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SESIONES ORDINARIAS

2006

ORDEN DEL DIA Nº 1318

COMISION DE
PRESUPUESTO Y HACIENDA

Impreso el día 14 de noviembre de 2006
Término del artículo 113: 23 de noviembre de 2006

SUMARIO: Presupuesto nacional para el ejercicio
2006. Modificación. (10-J.G.M.-2006.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to-
mado en consideración el mensaje 789 del 25 de oc-
tubre de 2006 y proyecto de ley por el cual se mo-
difica la ley 26.078, de presupuesto general de la
administración nacional para el ejercicio fiscal 2006;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
TITULO I

Del presupuesto de gastos y recursos
de la administración nacional

Artículo 1° – Modifícase el presupuesto de la ad-
ministración nacional para el ejercicio 2006 de acuer-
do con el detalle de las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 anexas al presente ar-
tículo.

Art. 2° – El jefe de Gabinete de Ministros, a tra-
vés de decisión administrativa, distribuirá los cré-
ditos de la presente ley a nivel de las partidas
limitativas establecidas en la decisión administrati-
va 1 de fecha 19 de enero de 2006.

Art. 3° – Modifícase el artículo 8° de la ley 26.078
de acuerdo con el siguiente texto:

Artículo 8°: Autorízase al jefe de Gabinete de
Ministros a introducir ampliaciones en los cré-
ditos presupuestarios aprobados por la presen-
te ley y a establecer su distribución en la me-

dida que las mismas sean financiadas con in-
cremento de fuentes de financiamiento origina-
das en préstamos de organismos internaciona-
les de los que la Nación forme parte y los
provenientes de la autorización conferida por
el artículo 39 de la presente ley, con la condi-
ción de que su monto se compense con la dis-
minución de otros créditos presupuestarios fi-
nanciados con Fuente de Financiamiento 22
- Crédito Externo.

TITULO II

Presupuesto de gastos y recursos
de la administración central

Art. 4º – Detállanse en las planillas resumen 1, 2,
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al presente título, los im-
portes de la modificación dispuesta por el artículo
1º de la presente ley.

TITULO III

Presupuesto de gastos y recursos
de organismos descentralizados e instituciones

de la seguridad social

Art. 5º – Detállanse en las planillas resumen 1A,
2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al presen-
te título, los importes de la modificación dispuesta
por el artículo 1º de la presente ley.

Art. 6º – Detállanse en las planillas resumen 1B,
2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B y 9B anexas al presente títu-
lo, los importes de la modificación dispuesta por el
artículo 1º de la presente ley.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 31 de octubre de 2006.

Carlos D. Snopek.  – Gustavo A.
Marconato. – Gumersindo F. Alonso. –
Irene M. Bösch de Sartori. – Graciela
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Camaño. – Dante O. Canevarolo. –
Alberto Cantero Gutiérrez. – María A.
Carmona. – Luis F. J. Cigogna. –
Genaro A. Collantes. – Eduardo De
Bernardi. – María G. de la Rosa. –
Patricia S. Fadel. – Oscar S. Lamberto.
– Heriberto E. Mediza. – Ana M. del C.
Monayar. – Blanca I. Osuna. – Beatriz

L. Rojkes de Alperovich. – Graciela Z.
Rosso. – Diego H. Sartori. – Gladys B.
Soto. – Juan M. Urtubey. – Mariano F.
West.

En disidencia total:

Miguel A. Giubergia. – Silvia B. Lemos. –
Mario R. Negri.
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TITULO I
Planilla Nº 2
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Planilla Complementaria I
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda, al anali-
zar el mensaje 789 del 25 de octubre de 2006 y
proyecto de ley de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros, considera que las razones y fundamentos
desarrollados en el mensaje son lo suficientemente
amplios, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Carlos D. Snopek.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 25 de octubre de 2006.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
el adjunto proyecto de ley de modificación del pre-
supuesto general de la administración nacional para
el ejercicio fiscal 2006 (ley 26.078).

Las características básicas del citado proyecto de
ley superan el marco legal de las facultades otorga-
das al poder administrador por las normas perma-
nentes de aplicación y las correspondientes a la ley
de presupuesto de 2006.

En tal sentido, el artículo 37 de la ley 24.156, de
administración financiera y de los sistemas de con-
trol del sector público nacional, modificado por el
artículo 1º de la ley 26.124, establece que quedan
reservadas al Honorable Congreso de la Nación las
decisiones que afecten el monto total del presupues-
to y el monto del endeudamiento previsto.

Esta modificación es resultado del comportamien-
to positivo de la economía, que ha impulsado una
mayor recaudación sobre la prevista inicialmente y
la consecuente necesidad de destinarla a reforzar
las autorizaciones originales y sus modificaciones,
en función de las normas vigentes, y para la aten-
ción de demandas no previstas oportunamente.

El proyecto de ley está en línea con los funda-
mentos del presupuesto 2006 y con las orientacio-
nes del proyecto de ley de presupuesto 2007, en
cuya información comparable correspondiente a
2006 está implícito el contenido cuantitativo del mis-
mo. En tal sentido, se continúan los esfuerzos de
asignación selectiva de los gastos primarios, man-
teniendo el resultado primario superavitario.

De acuerdo con lo expresado, se remite el pro-
yecto de ley de modificación del presupuesto ge-
neral de la administración nacional para el ejercicio
fiscal 2006, con sus correspondientes planillas
anexas al mismo.

Asimismo, se informa que se preserva la estruc-
tura de los cuadros anexos a la ley de presupuesto
empleada en 2006 y se somete a consideración de
vuestra honorabilidad la consideración de variacio-
nes en los recursos y a su aprobación ampliacio-

nes en los gastos y en las fuentes y aplicaciones
financieras.

En el contenido de este mensaje se reseña la infor-
mación sobre la marcha de la ejecución del presupues-
to en los primeros nueve meses del presente año y
las modificaciones efectuadas hasta la fecha al pre-
supuesto original. Se informan también, con enfoque
económico-funcional-jurisdiccional y de ahorro-inver-
sión-financiamiento, las magnitudes iniciales, las vi-
gentes, las del proyecto de ley que se propicia y los
nuevos totales, de recursos, gastos, resultados y
financiamiento de la administración nacional.

Asimismo, se explican y fundamentan las modifi-
caciones presupuestarias propuestas al presupuesto
nacional 2006.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 789

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Felisa Miceli.

CONTENIDO

1. La ejecución del presupuesto nacional acumu-
lada al tercer trimestre de 2006.

2. Modificación al presupuesto de la administra-
ción nacional 2006.

2.1. Modificaciones al presupuesto inicial.
2.1.1. Aclaraciones previas.
2.1.2. Composición económica de los principales

rubros.
2.1.3. Composición por finalidad de los créditos.
2.2. Modificación al presupuesto vigente.
2.2.1. Composición económica de los principales

rubros.
2.2.1.1. Recursos.
2.2.1.2. Gastos.
2.2.1.3. Resultados.
2.2.1.4. Fuentes y aplicaciones financieras.
2.2.2. Composición del gasto por finalidad y fun-

ción.
2.2.3. Distribución jurisdiccional.
2.2.4. Cuenta ahorro-inversión-financiamiento.

3. Explicación y fundamentación de las modifica-
ciones propuestas.

4. Planillas anexas al articulado e información
complementaria.

1. La ejecución del presupuesto nacional acumu-
lada al tercer trimestre de 2006
La ejecución financiera de la administración pú-

blica nacional en base devengado (administración
central, organismos descentralizados e instituciones
de seguridad social) acumulada al tercer trimestre
de 2006 puede observarse en el siguiente cuadro:
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EJECUCION PRESUPUESTO NACIONAL
(en millones de pesos)

Ejec. acum. III %
Concepto 2006 trimestre 2006 ejecución

Recursos totales ....................... 101.510,7 82.670,2 81,4
– Corrientes ........................... 100,407,0 81.858,9 81,5
– Capital ................................ 1.103,8 811,3 73,5

Gastos totales ........................... 95.887,5 70.232,0 73,2
– Corrientes ........................... 80.603,4 60.125,4 74,6
– Capital ................................ 15.284,1 10.106,6 66,1

Resultado .................................. 5.623,2 12.438,2 221,2

En el período analizado la administración pública
nacional tuvo un superávit financiero de $ 12.438,2
millones, lo cual representó un excedente de recur-
sos del 15 % respecto de los gastos corrientes y de
capital, que se destinó a la inversión financiera y a
la amortización de deuda pública. El resultado finan-
ciero positivo acumulado al tercer trimestre obede-
ció al desempeño de los ingresos tributados y de
las contribuciones a la seguridad social, así como
las acciones orientadas al fortalecimiento de la ad-
ministración tributaria, superando al resultado esti-
mado en el presupuesto vigente. Por su parte, el re-
sultado primario –que no comprende los intereses
de la deuda– presentó un superávit de $ 20.350,6
millones.

Los recursos totales percibidos durante el perío-
do enero/septiembre de 2006 con respecto a la pro-
yección anual de recursos se ubicaron en el 81,4 %.
Los recursos corrientes, que constituyeron prácti-
camente la totalidad de los recursos percibidos por
la administración nacional, están conformados en
su mayor parte por los ingresos tributados y las
contribuciones a la seguridad social, los que ascen-
dieron a $ 62.053,1 millones y $ 15.645,9 millones,
respectivamente.

Dentro de los recursos tributados destinados a
la administración nacional tuvieron mayor signifi-
cación el impuesto al valor agregado ($ 17.355,9 mi-
llones), el impuesto a las ganancias ($ 16.949,2 mi-
llones), al comercio exterior ($ 13.313,8 millones), los
impuestos sobre los débitos y créditos en cuenta
corriente ($ 7.215,8 millones) y a los combustibles
($ 2.862,1 millones) que representaron, en conjun-
to, el 93 % del total de recursos tributarios.

La tasa de variación de la recaudación tributaria
(18,4 %) durante los primeros nueve meses de 2006
con relación a igual período del año anterior está
determinada, fundamentalmente, por el nivel alcan-
zado en los impuestos al valor agregado, a las ga-
nancias, sobre los débitos y créditos en cuenta co-
rriente y los derechos de importación, explicándose
a continuación las principales diferencias:

– Impuesto al valor agregado ($ 3.515,5 millones,
25,4 %) atribuible al aumento de la actividad eco-
nómica, el consumo y el  nivel general de precios.

– Impuesto a las ganancias ($ 2.707,7 millones,
19 %) debido al incremento de los anticipos y sal-
dos de declaración jurada de sociedades y perso-
nas físicas que reflejan mejores resultados en los
ejercicios fiscales 2004-2005, y a mayores ingresos
en concepto de retenciones como consecuencia de
la mejora en la actividad económica. En sentido con-
trario, se señala el ingreso en 2005 de las retencio-
nes y anticipos cuyo vencimiento estaba fijado para
diciembre de 2004 y la modificación de los montos
de deducciones que generaron un menor ingreso por
retenciones sobre sueldos.

– Impuesto sobre los créditos y débitos en cuenta
corriente ($ 1.381,8 millones, 23,7 %) como consecuen-
cia del incremento en el nivel de transacciones finan-
cieras dado el aumento del nivel de actividad.

– Derechos de importación ($ 896,2 millones,
33,4 %) por mayores volúmenes de importaciones e
incremento del tipo de cambio nominal.

También los ingresos por contribuciones a la se-
guridad social fueron 39,5 % superiores a los de
igual período del año anterior debido a los aumen-
tos registrados en el salario imponible, la cantidad
de cotizantes y por la eliminación del tope de la re-
muneración utilizada para el cálculo de las contri-
buciones patronales.

Por último, con una menor participación sobre los
ingresos totales, las rentas de la propiedad se incre-
mentaron 435,7 % debido al ingreso en 2006 de
$ 600 millones en concepto de beneficios del BCRA
y los mayores intereses por préstamos otorgados a
provincias como consecuencia de los programas de
financiamiento ordenado y unificación monetaria.

Los gastos totales de la administración pública
nacional acumulados al tercer trimestre del año
devengaron el 73,2 % del total previsto para el ejer-
cicio, totalizando $ 70.232 millones. Este monto re-
presenta un incremento de 19,9 % ($ 11.675,5 millo-
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nes) respecto a igual período del año anterior, mien-
tras que el gasto primario (no incluye intereses)
ascendió a $ 62.319,6 millones, lo que implica un au-
mento del 23,6 % ($ 11.908,3 millones). Seguidamen-
te se señalan las principales variaciones de los gas-
tos totales:

– Incidencia de los aumentos graduales en los
haberes mínimos de las jubilaciones y pensiones,
así como el otorgamiento de un subsidio comple-
mentario a los mismos ($ 4.438,5 millones).

– Remuneraciones ($ 1.501,2 millones) debido a
la aplicación durante el transcurso de 2005 de di-
versas medidas, con plena incidencia sobre 2006,
así como la aplicación de los acuerdos salariales es-
tablecidos en los decretos 679/2006 y 680/2006 a par-
tir del mes de junio de 2006, todas ellas destinadas
a mejorar el poder adquisitivo salarial.

– En materia energética, ejecución de las transfe-
rencias para la ampliación del sistema de transporte
de gas para abastecimiento eléctrico ($ 351,5 millo-
nes), atención del Fondo Fiduciado para el Trans-
porte Eléctrico Federal ($ 365,9 millones), devenga-
miento de un certificado pendiente de obra de
construcción de la represa hidroeléctrica Piedra del
Aguila, financiado con bonos de la deuda pública
($ 163 millones).

– Obras de mantenimiento y construcción de in-
fraestructura vial y las financiadas por transferen-
cias derivadas de convenios con provincias, todas
ellas a cargo de la Dirección Nacional de Vialidad
($ 910,4 millones).

– Erogaciones de capital destinadas a los Planes
Federales de Vivienda financiados por el Tesoro na-
cional ($ 794,4 millones) y al Fondo Nacional de la
Vivienda atendido con recursos afectados ($ 80,1
millones).

– Universidades nacionales básicamente para la
atención de incrementos salariales dispuestos du-
rante 2005 ($ 581,4 millones).

– Incidencia de la mayor recaudación en el im-
puesto a las ganancias que financia las mayores
transferencias para infraestructura básica y social a
provincias ($ 545,4 millones).

– Diversas inversiones en infraestructura ejecu-
tadas en el ámbito del Ente Nacional de Obras
Hídricas de Saneamiento y del Organismo de Con-
trol de las Concesiones Viales, así como los proyec-
tos a cargo de la Secretaría de Transporte ($ 330,8
millones).

– Asignaciones familiares por el aumento en los
topes máximos y rangos de remuneraciones y ha-
beres previsionales –decreto 1.134/2005– ($ 326,4
millones).

– Transferencias para diversas obras públicas
bajo la órbita del Ministerio de Planificación, Inver-
sión Pública y Servicios ($ 238,4 millones), tales como
acciones para “Más escuelas mejor educación”, for-

mulación, programación y control de obras públi-
cas y mejoramiento de barrios.

– Transferencias al Fondo Fiduciario del Sistema
de Infraestructura del Transporte ($ 237,3 millones)
para la atención de compensaciones por incremen-
tos de costos en empresas de transporte automo-
tor público de pasajeros.

– Capitalización de la empresa Agua y Saneamien-
tos Argentinos S.A. –AYSA. S.A.– ($ 150 millones)
y de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales
S.A. ($ 50 millones) y la Empresa Energía Argentina
S.A –ENARSA– ($ 29,8 millones).

– Mayores subsidios destinados a la compra de
combustibles líquidos para generación térmica a fa-
vor de la Compañía Administradora del Mercado
Eléctrico Mayorista S.A. –Cammesa– ($ 155 millo-
nes) y cumplimiento de la deuda por subsidios a
barrios carenciados - acuerdo marco - decreto 93/
2001 ($ 40,3 millones).

– Continuidad en la atención del Fondo de In-
centivo Docente ($ 177,9 millones).

– Coparticipación federal a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires y a la provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur debido a la
evolución positiva de la recaudación que la consti-
tuye ($ 157,3 millones).

– Asistencia destinada a obras públicas básica-
mente de las provincias de Buenos Aires y La Rioja,
Santa Fe, Santa Cruz y Chubut para infraestructura
social ($ 117,8 millones) y a la delegación de con-
trol del puente Santo Tomé - São Borjia - decreto
106/2006 ($ 29,3 millones).

– Transferencias al INSSJyP –ex PAMI– vincula-
das al incremento de los haberes previsionales
($ 130,6 millones).

– Aportes de capital a la Corporación Andina de
Fomento y a la Corporación Interamericana de In-
versiones ($ 115,9 millones).

– Atención de nuevas prestaciones de los agen-
tes del seguro de salud a cargo de la Administra-
ción de Programas Especiales ($ 115,3 millones).

– Seguro de desempleo por el aumento de los
montos mínimo y máximo de la prestación mensual
y la modificación del requisito de cotización para
su otorgamiento ($ 90 millones).

– Transferencias vinculadas a salarios destinadas
principalmente al Sistema Nacional de Medios Pú-
blicos S.E. ($ 33,1 millones), Yacimientos
Carboníferos Río Turbio ($ 16,1 millones), hospita-
les “Garrahan” y “Posadas” ($ 22,5 millones) y
Conicet ($ 15,5 millones).

– Transferencias de impuestos de la seguridad
social a provincias ($ 68,3 millones) como conse-
cuencia de la evolución de la recaudación asociada.

– Préstamos concedidos al Ente Binacional
Yacyretá ($ 36,9 millones) y a la Empresa Nucleoeléc-
trica Argentina S.A. ($ 20 millones).
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– Ayudas urgentes a personas ($ 20,5 millones)
y atención del Plan Familias por la Inclusión Social
($ 41 millones), ambos a cargo del Ministerio de De-
sarrollo Social.

– Transferencias a provincias para desarrollo vial
atendidas con recursos afectados ($ 52 millones).
Asistencia financiera para el dique y central hidro-
eléctrica Los Caracoles en la provincia de San Juan
($ 40,0 millones). Seguro Universal de Maternidad
e Infancia a cargo del Ministerio de Salud ($ 30,3
millones).

Estos incrementos resultaron parcialmente com-
pensados por las siguientes disminuciones:

– Atención en 2005 de los honorarios a los agen-
tes organizadores del proceso de reestructuración
de la deuda pública establecido en el decreto 1.735/
2004 (-$ 358,4 millones).

– Menores transferencias para el financiamiento
de los déficits de las cajas provinciales previsionales
no transferidas a la Nación (-$ 284,2 millones).

– Reducción en los planes de empleo naciona-
les, principalmente Plan Jefes de Hogar, dado el au-
mento registrado en el empleo formal y las accio-
nes de supervisión y verificación de los planes
(-$ 260,3 millones).

– Menores intereses de la deuda pública (-$ 230,8
millones) debido al pago en 2005 de los intereses
atrasados desde diciembre de 2003 de los nuevos
bonos emitidos tras la reestructuración de la deuda
en cesación de pagos –bonos Par y Discount– y
los menores intereses en 2006 como consecuencia
de la cancelación anticipada de la deuda con el Fon-
do Monetario Internacional. En sentido opuesto, re-
percuten los mayores cupones de los títulos Boden,
de la Letra Intransferible 2016 –entregada al BCRA
por el uso de las reservas destinadas a cancelar la
deuda con el FMI–, así como los servicios de deu-
da con el Banco Interamericano de Desarrollo y el
Banco Mundial.

A continuación se incorpora un detalle de los gas-
tos por rubro durante el período analizado.

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL
(en millones de pesos)

Ejec. acum. III Porcentaje Estructura
Concepto trimestre 2006 devengado porcentual

Gastos corrientes ........................................................... 60.125,4 74,6 85,6
Remuneraciones......................................................... 8.023,6 74,0 11,4
Bienes y servicios ...................................................... 2.712,4 51,2 3,9
Rentas de la propiedad .............................................. 7.922,7 85,1 11,3
Prestaciones de la seguridad social .......................... 21.427,1 74,8 30,5
Asignaciones familiares ............................................ 2.777,7 85,9 4,0
Transferencias a provincias y municipios ................ 7.164,2 71,9 10,2
Universidades ............................................................ 2.724,2 76,3 3,9
Instit. Nac. de Serv. Soc. p/Jub. y Pensionados ....... 780,0 77,6 1,1
Otros gastos .............................................................. 6.593,6 75,4 9,4

Gastos de capital ............................................................ 10.106,6 66,1 14,4
Inversión real directa ................................................. 2.750,2 56,7 3,9
Transferencias a provincias y municipios ................ 4.769,5 80,3 6,8
Inversión financiera ................................................... 1.025,6 40,8 1,5
Otras transferencias de capital .................................. 1.561,3 79,0 2,2

Total ................................................................................ 70.232,0 73,2 100,0

Del análisis de la composición del total del gasto
de la administración nacional surge que el 30,5 %
se destinó a atender las jubilaciones y pensiones
administradas por la Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSES) –incluyendo las pensio-
nes a ex combatientes–, las fuerzas de defensa y de
seguridad, las pensiones no contributivas y el Po-
der Judicial (magistrados y funcionarios retirados y
jubilados).

En orden de importancia siguen las transferencias
a provincias y municipios (corrientes y de capital),
las remuneraciones y las rentas de la propiedad, con
una participación del 13,6 %, 11,4 % y 11,3 % del
gasto total, respectivamente.

Complementariamente, se expone a continuación
la información correspondiente a la ejecución del gas-
to acumulada al tercer trimestre de 2006 según la cla-
sificación por finalidades y principales funciones.



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 1.318 65

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL
(en millones de pesos)

Ejec. acum. III Porcentaje Estructura
Concepto trimestre 2006 devengado porcentual

Administración gubernamental ..................................... 4.356,3 71,2 6,2
Servicios de defensa y seguridad ................................. 4.637,2 67,0 6,6
Servicios sociales .......................................................... 45.357,7 74,0 64,6

Salud ....................................................................... 2.282,6 67,7 3,3
Promoción y asistencia social ............................... 4.917,4 75,9 7,0
Seguridad social .................................................... 26.281,1 74,6 37,4
Educación y cultura ............................................... 5.200,3 72,7 7,4
Ciencia y técnica .................................................... 1.035,4 66,6 1,5
Trabajo ................................................................... 2.405,1 68,4 3,4
Vivienda y urbanismo ............................................ 2.682,9 82,4 3,8
Agua potable y alcantarillado ............................... 552,9 71,1 0,8

Servicios económicos .................................................... 7.925,2 66,2 11,3
Energía, combustible y minería ............................. 3.034,9 77,1 4,3
Comunicaciones .................................................... 225,7 76,0 0,3
Transporte .............................................................. 3.874,5 72,5 5,5
Ecología y medio ambiente .................................... 73,7 43,4 0,1
Agricultura ............................................................. 356,2  61,1 0,5
Industria ................................................................. 220,9 57,1 0,3
Comercio, turismo y otros servicios ..................... 118,6 56,5 0,2
Seguros y finanzas ................................................ 20,9 2,0 0,0

Deuda pública ................................................................ 7.955,7 83,2 11,3
Total ................................................................................ 70.232,0 73,2 100,0

2. Modificación al presupuesto de la administración nacional 2006

2.1. Modificaciones al presupuesto inicial

ADMINISTRACION NACIONAL
Modificaciones presupuestarias según clasificación económica

(en millones de pesos)

Presupuesto
Presupuesto vigente Variación

Concepto inicial al 13/10 Diferencias (%)

Ingresos corrientes .................................... 100.059,1 100.426,2 367,1 0,4
Gastos corrientes ....................................... 81.253,0 81.129,4 -123,6 -0,2
Recursos de capital .................................... 1.102,8 1.103,8 1,0 0,1
Gastos de capital ........................................ 12.469,4 15.672,4 3.203,0 25,7

Total recursos corrientes y de capital ... 101.161,9 101.530,0 368,1 0,4
Total gastos corrientes y de capital ...... 93.722,4 98.801,8 3.079,4 3,3

Resultado financiero .................................. 7.439,5 4.728,2 -2.711,3 -36,4
Fuentes financieras .................................... 59.433,9 60.829,0 1.195,1 2,0
Aplicaciones financieras ........................... 66.873,4 65.357,2 -1.516,2 -2,3
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2.1.1. Aclaraciones previas.

En el cuadro anterior se presentan las diferencias
entre el presupuesto inicial, que corresponde al
aprobado por el Congreso de la Nación bajo la ley
26.078 y promulgado por el Poder Ejecutivo nacio-
nal con observaciones parciales, y el presupuesto
vigente al 13 de octubre del corriente. Cabe aclarar
que a la fecha se encuentran en trámite modifica-
ciones que, por no haber sido aún aprobadas, no
han sido consideradas.

2.1.2. Composición económica de los principales
rubros.

Durante el período bajo análisis el cálculo de re-
cursos corrientes y de capital de la administración
nacional se modificó en $ 368,1 millones, principal-
mente como consecuencia de la incorporación de re-
cursos no tributados en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos en la Dirección del Registro de
la Propiedad Automotor ($ 105 millones),1 por mayo-
res ventas de bienes y servicios de la Policía Federal
Argentina ($ 78,5 millones),2 por aumento de los in-
gresos tributarios de la Secretaría de Turismo - Insti-
tuto Nacional de Promoción Turística ($ 33,1 millo-
nes),3 por los ingresos no tributados de la Comisión
Nacional de Comunicaciones destinados a la capita-
lización de la nueva empresa Argentina de Solucio-
nes Satelitales S.A. (AR-SAT) 4 por $ 50 millones y
por los intereses por préstamos derivados del Pro-
grama de Asistencia a Municipios ($ 50,5 millones).5

El presupuesto de gastos corrientes y de capital
se modificó en $ 3.079,4 millones (3,3 %) y respon-
dió principalmente a incrementos en los gastos de
capital ($ 3.203 millones), parcialmente compensa-
dos por reducciones en las erogaciones corrientes
($ 123,6 millones), señalándose a continuación las
principales medidas.

En los gastos de capital se incorporaron mayo-
res créditos para:

– Capitalización del Banco de la Nación Argenti-
na ($ 800 millones) 6 cuyo aporte es integrado me-
diante la entrega de pagarés.

– Obra pública ($ 750 millones),7 que se destinó
a obras viales a cargo de la Dirección Nacional de
Vialidad ($ 450 millones), a la construcción de vi-
viendas ($ 100 millones), a obras hídricas de sanea-
miento ($ 90 millones) y a diversas obras públicas
en provincias y municipios ($ 110 millones).

– Pago de certificaciones de obra a cargo de la
Dirección Nacional de Vialidad ($ 300 millones) y
compra de material ferroviario en el marco del con-
venio celebrado con Portugal ($ 51,1 millones).8

– Capitalización de la empresa Argentina de So-
luciones Satelitales S.A. (AR-SAT) ($ 50 millones),
antes comentada.9

En sentido contrario incidió el cambio de la im-
putación de los créditos que fueron originalmente
contemplados como gastos de capital (préstamos)
destinados al financiamiento del proyecto de termi-
nación de la Central Nucleoeléctrica Atucha II
(-$ 180 millones), y que se modificó por “incremen-
to de Otras Cuentas a Cobrar a Largo Plazo”,10 que-
dando en consecuencia como aplicaciones financie-
ras.

En los gastos corrientes, los mayores incremen-
tos correspondieron a:

– Financiamiento de los subsidios a la Empresa
Energía Argentina S.A. para la importación de gas
de Bolivia ($ 440,8 millones).11

– Implementación del Régimen de Compensacio-
nes Complementadas (RCC) al Sistema Integrado de
Transporte Automotor (SISTAU), por incrementos
de costos en empresas de transporte automotor pú-
blico de pasajeros –urbano y suburbano bajo juris-
dicción nacional– ($ 395,6 millones).

– Atención de gastos del Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos ($ 68,3 millones), principalmen-
te regularización de la deuda de cánones por alqui-
ler con opción a compra de los complejos peniten-
ciarios federales e indemnización de hijos nacidos
en cautiverio - ley 25.914.12

– Convenio de asistencia financiera a municipios
de la provincia de Buenos Aires ($ 103 millones).13

– Convenio de asistencia financiera a la provin-
cia de La Rioja ($ 80 millones).14

– Prestación del servicio de policía adicional –Po-
licía Federal Argentina–, expendio de pasaportes y
cédulas de identidad, atención de necesidades del
servicio pagadas, según convenio, por el gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ($ 78,5 mi-
llones).

– Atención de gastos emergentes de compromi-
sos contraídos por la Secretaría de Turismo ($ 33,1
millones).

1 Decisión administrativa 644/06.
2 Decisión administrativa 388/06.
3 Decisión administrativa 430/06.
4 Ley 26.092.
5 Decisión administrativa 437/06.
6 Decreto 811/06.
7 Decisión administrativa 495/06.

8 Decisión administrativa 721/06.
9 Ley 26.092.
10 Resolución S.H. 204/06.
11 Decisión administrativa 668/06.
12 Decisión administrativa 644/06.
13 Decisión administrativa 709/06.
14 Decisión administrativa 613/06.
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Además se efectuaron reasignaciones destinadas
a la atención de gastos de capital en detrimento de
las erogaciones corrientes, destacándose a conti-
nuación las más importantes:

– Modificación de los créditos originalmente pre-
vistos para la atención de intereses de la deuda con
el Fondo Monetario Internacional (FMI) –cancela-
da en su totalidad en enero de 2006– por $1.085 mi-
llones,15 que se destinó principalmente a planes fe-
derales de vivienda ($ 830 millones) y a la
construcción de nuevos tramos de la Autopista Ro-
sario-Córdoba –Dirección Nacional de Vialidad–
($ 255 millones).

– Atención de un certificado de obra pendiente
por la construcción del Aprovechamiento Hidro-
eléctrico Piedra del Águila a la Unión Constructo-
res Argentinos - UCASA por $ 163 millones 16 finan-
ciado mediante la disminución de las transferencias
corrientes a empresas privadas –subsidios de la Se-
cretaría de Energía a Cammesa para compra de
fueloil–.

– Subsidios a las empresas ferroviarias para gas-
tos de explotación (gastos corrientes por $ 90 mi-
llones) y para la ejecución de los planes de inver-
siones de los respectivos contratos de concesiones
ferroviarias (gastos de capital por $ 95 millones), los
destinados al transporte aerocomercial en el marco
del Régimen de Compensación de Combustible
Aeronáutico (decreto 1.012/06) ($ 15 millones). Es-
tos aumentos fueron compensados por una reduc-
ción en el crédito para gastos corrientes vincula-
dos la atención de la política salarial (-$ 136,5
millones), para gastos de capital destinados a pro-
yectos de inversión en cárceles (-$ 55,1 millones) y
al Ente Binacional Yacyretá (-$ 48,4 millones).17

El resultado financiero presupuestado se redujo
-$ 2.711,3 millones, principalmente por la incidencia
de la capitalización del Banco de la Nación Argenti-
na ($ 800 millones), el financiamiento de la obra pú-
blica ($ 750 millones), la transferencia a la Empresa
Energía Argentina S.A. para la importación de gas
de Bolivia ($ 440,8 millones), la previsión de mayo-
res gastos del Régimen de Compensaciones Com-
plementadas (RCC) al Sistema Integrado de Trans-
porte Automotor (SISTAU) ($ 395,6 millones), gastos
de capital a cargo de la Dirección Nacional de
Vialidad y el Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios ($ 351,1 millones), la

transferencia a la provincia de La Rioja por $ 80,0
millones y el convenio de asistencia financiera a mu-
nicipios bonaerenses ($ 103 millones).

Las fuentes financieras se incrementaron $ 1.195,1
millones por la incorporación del endeudamiento
para la capitalización del Banco de la Nación Argen-
tina anteriormente señalado ($ 800 millones) y la in-
corporación de remanentes de recursos del año an-
terior de jurisdicciones y organismos.

La reducción de las aplicaciones financieras
(-$ 1.516,2 millones) se aplicó fundamentalmente al
financiamiento de la obra pública (-$ 750 millones),
de los subsidios a Empresa Energía Argentina S.A.
para la importación de gas (-$ 440,8 millones), del
Régimen de Compensaciones Complementarias
(RCC) (-$ 395,6 millones), de certificaciones de obra
a cargo de la Dirección Nacional de Vialidad y la
adquisición de material ferroviario (-$ 351,1 millo-
nes), de los convenios de asistencia financiera a
municipios de la provincia de Buenos Aires (-$ 103
millones) y al correspondiente a la provincia de La
Rioja (-$ 80 millones), a partir de la disminución de
créditos del Programa de Asistencia Financiera
–PAF– (Fondo Fiduciario de Desarrollo Provincial).
En sentido contrario, la modificación del registro de
partidas previstas como gastos de capital para aten-
ción de préstamos destinados a la terminación de
la Central Nucleoeléctrica Atucha II ($ 180 millones)
dio lugar a un incremento en las aplicaciones finan-
cieras.

Cabe señalar que tanto en las fuentes como en
las aplicaciones financieras se perfeccionaron las
imputaciones presupuestarias de operaciones finan-
cieras temporarias con la cuenta única del Tesoro,
que fueron originalmente contempladas como colo-
cación y amortización de deuda en moneda nacio-
nal de largo plazo respectivamente ($ 2.139 millo-
nes).18 Por su parte, se ajustó el concepto de la
imputación de las operaciones relacionadas con la
recompra y reventa de bonos (pase) Bogar 2018 que
se realiza con el Banco de la Nación Argentina
($ 1.882,3 millones),19 a la vez que se reflejó en am-
bos conceptos la incorporación a la Tesorería Ge-
neral de la Nación de los remanentes de recursos
de ejercicios anteriores, de acuerdo a lo estableci-
do en el artículo 13 de la decisión administrativa 1/
06 ($ 380,8 millones).20

2.1.3. Composición por finalidad de los créditos.

15 Decreto 352/06.
16 Resolución S.E. 50/06 y resolución S.H. 23/06.
17 Decisión administrativa 678/06.

18 Resolución S.H. 99/06.
19 Resolución S.H. 101/06.
20 Resolución S.H. 299106.
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ADMINISTRACION NACIONAL
Modificaciones presupuestarias según la finalidad del gasto

(en millones de pesos)

Presupuesto
Presupuesto vigente Variación

Concepto inicial al 13/10 Diferencias (%)

Administración gubernamental ................. 6.074,8 6.224,2 149,4 2,5
Servicios de defensa y seguridad ............. 6.757,0 6.790,6 33,6 0,5

Servicios sociales ...................................... 60.144,2 61.288,5 1.144,3 1,9
Servicios económicos ................................ 10.100,6 12.937,7 2.837,1 28,1
Deuda pública ............................................ 10.645,9 9.560,9  -1.085,0  -10,2

Total ........................................................ 93.722,4 96.801,81 3.079,41 3,3

El cuadro precedente muestra las variaciones en
las finalidades de gasto que presenta el presupues-
to vigente al 13/10/2006 con respecto a los niveles
aprobados por el Congreso de la Nación.

En administración gubernamental incidió el ma-
yor crédito para dar cumplimiento a los convenios
de asistencia financiera con municipios bonaeren-
ses ($ 103 millones) y con la provincia de La Rioja
($ 80 millones).21

En servicios de defensa y seguridad repercutie-
ron los incrementos de créditos destinados a pres-
tación del servicio de policía adicional –Policía Fe-
deral Argentina–, expendio de pasaportes y cédulas
de identidad, atención de necesidades del servicio,
pagadas según convenio, por el gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires ($ 78,5 millones) y
las previsiones para el equipamiento informático y
comunicacional de la Policía Federal Argentina
($ 20 millones).22 Asimismo, se ampliaron los crédi-
tos para la regularización de los cánones por el al-
quiler con opción a compra de los complejos peni-
tenciarios federales ($ 45,6 millones).23 En sentido
contrario, se señala la reducción de las previsiones
destinadas a la atención de la política salarial
(-$ 100 millones) y los gastos en infraestructura
carcelaria (-$ 55,1 millones).24

En servicios sociales impactaron los aumentos
vinculados los planes de vivienda ($ 594,9 millo-
nes),25 obras hídricas de saneamiento ($ 171,2 mi-
llones), las mayores asignaciones a las universida-
des nacionales ($ 145,9 millones) 26 y otras obras
públicas ($ 87,5 millones de pesos).27

En servicios económicos, el aumento se debió a
la capitalización del Banco de la Nación Argentina
($ 800 millones), la mayor obra pública en la Direc-
ción Nacional de Vialidad, Ministerio de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios y Ente
Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento ($ 472,5
millones),28 los subsidios a la Empresa Energía Ar-
gentina S.A para la importación de gas de Bolivia
($ 440,8 millones),29 los gastos de capital destina-
dos a certificaciones de obra de la Dirección Nacio-
nal de Vialidad y material ferroviario a cargo del Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pública
y Servicios ($ 351,1 millones),30 al refuerzo de las
asignaciones en el marco del Régimen de Compen-
saciones Complementadas (RCC) al Sistema Integra-
do de Transporte Automotor (SISTAU) (a través del
Fondo Fiduciario para el Sistema de Infraestructura
del Transporte) por $ 395,6 millones. Adicionalmen-
te, se asignaron mayores créditos a la Dirección Na-
cional de Vialidad para la construcción de nuevos
tramos de la autopista Rosario-Córdoba ($ 255 mi-
llones).31 También se señala la atención de gastos
emergentes de compromisos contraídos por la Se-
cretaría de Turismo ($ 33,1 millones) y la capitaliza-
ción de la nueva empresa AR-SAT ($ 50 millones),32

así como el incremento neto para subsidios desti-
nados a empresas ferroviarias y al transporte
aerocomercial ($ 155,1 millones).33 En sentido opues-
to, operó la reducción de préstamos para la termi-
nación de la Central Nucleoeléctrica Atucha II
(-$ 180 millones) por cambio de imputación antes co-
mentada.

21 Decisión administrativa 613/06.
22 Decisión administrativa 388/08 y decreto 363/06.
23 Decisión administrativa 644/06.
24 Decisión administrativa 678/06.
25 Principalmente decreto 352/06.
26 D.A. 494/06.
27 D.A. 495/06.

28 D.A. 495/06.
29 D.A. 668/06.
30 D.A. 721/06.
31 Decreto 352/06.
32 D.A. 281/06.
33 D.A. 678/06.
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En deuda pública se verificó la reafectación de
los recursos originalmente previstos para la aten-
ción de intereses de la deuda con el Fondo Mone-
tario Internacional (-$ 1.085 millones),34 deuda can-
celada en su totalidad en enero de 2006.

2.2. Modificación al presupuesto vigente.

34 Decreto 352/06.

2.2.1. Composición económica de los principales
rubros.

2.2.1.1. Recursos.
Los recursos totales aumentan un 11,4 % respecto

del presupuesto vigente del año 2006, fundamentalmente
por el incremento del 11,5 % en los recursos corrientes.

RECURSOS TOTALES
(en millones de pesos)

Proyecto Variación
Concepto Distributivo Vigente de ley Total (%)

(1) (2) (3) (4) = (2)+(3) (4)/(2)

Corrientes ........................................ 100.059,0 100.426,2 11.543,0 111.969,2 11,5
De capital ......................................... 1.102,9 1.103,8 6,1 1.109,9 0,6

Total ............................................. 101.161,9 101.530,0 11.549,1 113.079,1 11,4

Los ingresos tributarios y las contribuciones a la seguridad social constituyen la mayor parte de los
recursos corrientes que se incrementan. Del resto de los recursos corrientes aumentan las rentas de la
propiedad.

RECURSOS CORRIENTES
(en millones de pesos)

Proyecto Variación
Concepto Distributivo Vigente de ley Total (%)

(1) (2) (3) (4) = (2)+(3) (4)/(2)

Ingresos tributarios ............................ 77.970,5 78.022,1 6.886,3 84.908,4 8,8
Contrib. a la seg. social ....................... 16.979,2 16.979,2 4.402,9 21.382,1 25,9
Ingresos no tributarios ....................... 2.253,2 2.422,4 -18,2 2.404,2 -0,8
Vta. de bs. y serv. de adm. púb. .......... 564,9 646,3 0,3 646,6 0,0
Rentas de la propiedad ....................... 1.400,0 1.455,1 271,7 1.726,8 18,7
Transferencias corrientes ................... 891,2 901,1 0,0 901,1 0,0

Total ................................................. 100.059,0 100.426,2 11.543,0 111.969,2 11,5

Los recursos tributarios correspondientes a la administración nacional serán superiores en un 8,8 %
con relación al presupuesto vigente, lo que significa un incremento de $ 6.886,3 millones. El aumento en la
recaudación nominal se explica por el comportamiento de las variables macroeconómicas que se observan
en 2006, que difieren de aquellas sobre las cuales se basó el presupuesto 2006 (nivel de actividad econó-
mica, precios, tipo de cambio nominal, importaciones y remuneraciones promedio, entre otras).
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RECURSOS TRIBUTARIOS
(en millones de pesos)

Proyecto Variación
Concepto Distributivo Vigente de ley Total (%)

(1) (2) (3) (4) = (2)+(3) (4)/(2)

Ganancias ............................................ 20.244,4 20.244,4 2.473,4 22.717,8 12,2
Bienes personales ............................... 892,5 892,5 78,5 971,0 8,8
IVA neto de reintegros ........................ 20.639,9 20.639,9 3.058,3 23.698,2 14,8
Impuestos internos ............................. 2.016,9 2.016,8 69,3 2.086,1 3,4
Ganancia mínima presunta .................. 529,1 529,1 18,1 547,2 3,4
Derechos de importación .................... 4.315,8 4.315,8 607,5 4.923,3 14,1
Derechos de exportación .................... 14.983,5 14.983,5  -853,4 14.130,1 -5,7
Tasa de estadística .............................. 112,3 112,3 7,1 119,4 6,3
Combustibles naftas ........................... 1.748,5 1.748,5 323,8 2.072,3 18,5
Combustibles otros ............................. 1.882,8 1.882,8 169,9 2.052,7 9,0
Radiodifusión ...................................... 90,9 90,9 5,0 95,9 5,5
Monotributo impositivo ..................... 583,6 583,6 16,0 599,6 2,7
Energía eléctrica .................................. 330,7 330,7 1,2 331,9 0,4
Adicional cigarrillos ............................ 427,5 427,5 -24,5 403,0 -5,7
Créditos y débitos bancarios ............. 8.896,6 8.896,6 878,2 9.774,8 9,9
Otros impuestos .................................. 275,51 327,2 57,9 385,1 17,7

Total ................................................. 77.970,51 78.022,11 6.886,31 84.908,4 8,8

Las contribuciones de la seguridad social inclu-
yen los aportes personales y patronales de los tra-
bajadores en relación de dependencia, autónomos
y del personal activo de las fuerzas armadas y de
seguridad, como también las contribuciones que los
empleadores efectúan para el Fondo Nacional de
Empleo y las asignaciones familiares.

Los ingresos por contribuciones de la seguridad
social se incrementan un 25,9 % respecto del pre-

GASTOS TOTALES
(en millones de pesos)

Proyecto Variación
Concepto Distributivo Vigente de ley Total (%)

(1) (2) (3) (4) = (2)+(3) (4)/(2)

Corrientes ............................................ 81.252,9 81.129,4 9.422,4 90.551,8 11,6
De capital ............................................. 12.469,5 15.672,4 1.392,8 17.065,2 8,9

Total ................................................. 93.722,4 96.801,8 10.815,2 107.617,0 11,2

supuesto vigente del año 2006, lo que significa
$ 4.402,9 millones.

2.2.1.2. Gastos.

Los gastos totales contemplados en el proyecto
de modificación para el ejercicio 2006 ascienden a
$ 10.815,2 millones, previéndose un incremento del
11,2 % respecto del presupuesto vigente. La com-
posición de los gastos es la siguiente:
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Los gastos corrientes se desagregan de la siguiente manera:

GASTOS CORRIENTES
(en millones de pesos)

Proyecto Variación
Concepto Distributivo Vigente de ley Total (%)

(1) (2) (3) (4) = (2)+(3) (4)/(2)

Gastos de consumo ............................ 16.020,1 16.018,1 1.270,5 17.288,6 7,9
Rentas de la propiedad ....................... 10.413,9 9.314,0 2.236,5 11.550,5 24,0
Prestaciones de la seguridad social ... 28.768,0 28.640,4 2.483,0 31.123,4 8,7
Otros gastos corrientes ...................... 3,7 3,8 1.207,1 1.210,9 31.765,8
Transferencias corrientes ................... 26.047,2 27.153,1 2.225,3 29.378,4 8,2

Total ................................................. 81.262,9 81.129,4 9.422,4 95.551,8 11,6

Cabe aclarar que dentro de Otros gastos corrientes se incluye en el rubro “Otras pérdidas” la suma de
$ 1.168 millones en concepto de primas de emisión de valores públicos, a efectos de reflejar el costo
colocaciones realizadas bajo la par durante el presente ejercicio.

La distribución de los gastos de consumo de la administración nacional resulta:

GASTOS DE CONSUMO
(en millones de pesos)

Proyecto Variación
Concepto Distributivo Vigente de ley Total (%)

(1) (2) (3) (4) = (2)+(3) (4)/(2)

Remuneraciones .................................. 10.839,8 10.706,1 1.039,0 11.745,1 9,7
Bienes y servicios ............................... 5.179,3 5.310,5 231,5 5.542,0 4,4
Otros gastos ........................................ 1,0 1,5 0,0 1,5 0,0

Total ................................................. 16.020,1 16.018,1 1.270,5 17.288,6 7,9

Dentro de los gastos de consumo de la adminis-
tración nacional, las remuneraciones aumentan en
$ 1.039,0 millones y en 9,7 %. El gasto en bienes y
servicios no personales se ve aumentado en
$ 231,5 millones y en 4,4 %.

Las prestaciones de la seguridad social abarcan
el universo del gasto previsional, en jubilaciones,
pensiones y retiros, para el cual se prevé incremen-
tarlas en $ 2.483,0 millones, lo que representa un
8,7 %.
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES
(en millones de pesos)

Proyecto Variación
Concepto Distributivo Vigente de ley Total (%)

(1) (2) (3) (4) = (2)+(3) (4)/(2)

Al sector privado ................................ 11.823,8 12.096,8 733,0 12.829,8 6,1
A unidades familiares ..................... 8.465,2 8.622,1 295,3 8.917,4 3,4
A inst. priv. sin fines de lucro ......... 2.036,2 2.166,6 202,7 2.369,3 9,4
A empresas privadas ...................... 1.322,4 1.308,1 235,0 1.543,1 18,0

Al sector público ................................ 13.937,2 14.778,4 1.467,6 16.246,0 9,9
A provincias y municipios .............. 9.913,8 10.062,4 969,2 11.031,6 9,6
A universidades nacionales ........... 3.417,4 3.570,8 370,1 3.940,9 10,4
A empresas públicas ....................... 193,2 672,1 113,3 785,4 16,9
A resto ............................................. 412,8 473,1 15,0 488,1 3,2

Al sector externo ................................. 286,2 277,9 24,7 302,6 8,9
A organismos internacionales ........ 286,2 277,9 24,7 302,6 8,9

Total ............................................. 26.047,2 27.153,1 2.225,3 29.378,4 8,2

El incremento en las transferencias obedece, principalmente, a las destinadas a provincias y universi-
dades nacionales.

Los gastos de capital de la administración nacional se incrementan en $ 1.392,8 millones y en 8,9 %
sobre el presupuesto nacional vigente en 2006.

GASTOS DE CAPITAL
(en millones de pesos)

Proyecto Variación
Concepto Distributivo Vigente de ley Total (%)

(1) (2) (3) (4) = (2)+(3) (4)/(2)

Inversión real directa .......................... 4.092,9 5.101,7 279,5 5.381,2 5,5
Transferencias de capital .................... 6.634,0 7.985,4 740,3 8.725,7 9,3
Inversión financiera ............................ 1.742,6 2.585,3 373,0 2.958,3 14,4

Total ................................................. 12.469,5 15.672,4 1.392,8 17.065,2 8,9

El componente más importante del crecimiento de
los gastos de capital son las transferencias de ca-
pital de la administración nacional que tienen como
destino la financiación de inversión real, principal-
mente del sector público provincial y municipal.

El monto previsto de crecimiento de la inversión
real directa se encuentra influido principalmente por
los proyectos en servicios económicos y, en parti-

cular, en la Dirección Nacional de Vialidad y por la
compra de material ferroviario que impactan en la
función transporte.

2.2.1.3. Resultados.
El resultado financiero de la administración na-

cional para el año 2006 se modifica en $ 733,9 millo-
nes, lo que implica un aumento del 15,5 % respecto
al resultado vigente para el 2006.

El monto previsto para el total de las transferencias que financian gastos corrientes de los sectores
privado, público y externo, aumenta en $ 2.225,3 millones, es decir, el 8,2 %. Su distribución sectorial se
puede observar en el cuadro siguiente.
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RESULTADOS
(en millones de pesos)

Proyecto Variación
Concepto Distributivo Vigente de ley Total (%)

(1) (2) (3) (4) = (2)+(3) (4)/(2)

I. Recursos .......................................... 101.161,9 101.530,0 11.549,1 113.079,1 11,4
II. Total gastos primarios .................... 83.337,2 87.501,6 7.410,7 94.912,3 8,5
III. Total gastos ................................... 93.722,4 96.801,8 10.815,2 107.617,0 11,2
IV. Resultado primario (I - II) ............... 17.824,7 14.028,4 4.138,4 18.166,8 29,5
V. Resultado financiero (I - III) ........... 7.439,5 4.728,2 733,9 5.462,1 15,5

El resultado primario se modifica para 2006 en
$ 4.138,4 millones, lo que configura un incremento
del 29,5 % en el superávit primario.

2.2.1.4. Fuentes y aplicaciones financieras.

Las fuentes financieras aumentan por el endeu-
damiento público e incremento de otros pasivos en
$ 3.226,6 millones en 2006 y están destinadas a cu-
brir, junto con el superávit financiero, la inversión
financiera y la amortización de la deuda.

Para 2006 las aplicaciones financieras aumentan en
$ 3.960,5 millones, influidas por la inversión financiera.
El principal componente del incremento de la inversión
financiera procede de la Administración Nacional de la
Seguridad Social, en forma consistente con la política
prevista en el proyecto de ley de presupuesto para 2007
en el cual se dispone constituir un fondo de garantía
de la movilidad del régimen previsional público del Sis-
tema Integrado de Jubilaciones y Pensiones integrado
con los activos financieros de la entidad al cierre del
ejercicio presupuestario 2006.
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2.2.2. COMPOSICION DEL GASTO POR FINALIDAD Y FUNCION
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2.2.3. DISTRIBUCION JURISDICCIONAL
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ProyectoDescripción
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Descripción Proyecto
de Ley
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2.2.4. CUENTA - AHORRO - INVERSION - FINANCIAMIENTO
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3. Explicación y fundamentación de las modifica-
ciones prouestas

El proyecto que se remite prevé la incorporación
de diversos gastos no contemplados en el presupues-
to vigente, principalmente aquellos resultantes de las
mejoras en las remuneraciones y pasividades dispues-
tas por normas legales durante el presente año, así
como también por algunas medidas dictadas durante
el ejercicio 2005 posteriores al envío del entonces pro-
yecto de presupuesto 2006 al Congreso Nacional y
que, por lo tanto, sus respectivos gastos no fueron
incorporados en el mismo. Sin embargo, es importan-
te destacar que algunas reparticiones de la adminis-
tración nacional podrán absorber parcial o totalmen-
te el costo de las mejoras indicadas.

Seguidamente, se informa sobre las principales
medidas que dispusieron aumentos en las remune-
raciones o pasividades:

– Auditoria General de la Nación - Disposición
102, fecha 17 de mayo de 2006, y disposición 112,
fecha 30 de mayo de 2006, ambas del presidente de
la Auditoría General de la Nación.

– Defensor del Pueblo de la Nación - Disposición
2.606, de fecha 12 de junio de 2006, del Defensor
del Pueblo de la Nación.

– Procuración Penitenciaria - Resolución 136, de
fecha 9 de junio de 2006, del procurador peniten-
ciario.

– Resto Poder Legislativo - Disposición Parlamen-
taria 519, de fecha 16 de junio de 2006 (presidentes
de ambas Cámaras).

– Poder Judicial de la Nación y Ministerio Públi-
co - Acordada 13 de fecha 27 de abril de 2006 de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación.

– Eliminación del tope de las retribuciones de las
autoridades superiores del Poder Ejecutivo nacio-
nal e incorporación del complemento por responsa-
bilidad del cargo, decreto 782 de fecha 16 de junio
de 2006.

– Personal SINAPA - Decretos 679 y 680, ambos
de fecha 30 de mayo de 2006.

– Personal comprendido en el escalafón de
guardaparques de la Administración de Parques  Na-
cionales, decreto 48 de fecha 16 de enero de 2006.

– Homologación acta-acuerdo del personal de la
Sindicatura General de la Nación, decreto 1.640 del
22 de diciembre de 2005.

– Personal científico y técnico del SINAPA, de-
creto 760 del 14 de junio de 2006.

– Personal de la Comisión Nacional de Energía
Atómica, decreto 1.745 del 29 de diciembre de 2005.

– Personal de la autoridad regulatoria nuclear, de-
creto 1.654 del 27 de diciembre de 2005.

– Fuerzas de seguridad (Policía Federal Argenti-
na, Gendarmería Nacional y Prefectura Naval Argen-
tina) - Decreto 1.126 de fecha 29 de agosto de 2006.

– Policía Federal Argentina - Decreto 1.322, de fe-
cha 3 de octubre de 2006.

– Personal del Servicio Penitenciario Federal -
Decreto 1.223, de fecha 12 de septiembre de 2006.

– Fuerzas armadas y organismos dependientes
del Ministerio de Defensa:

Personal civil de las fuerzas armadas, decreto
1.107 del 8 de septiembre de 2005; personal de in-
vestigación y desarrollo de las fuerzas armadas, de-
creto 1.336 del 31 de octubre de 2005 y decreto 524
del 2 de mayo de 2006; personal docente de las fuer-
zas armadas, decreto 1.453 del 25 de noviembre de
2005; Policía de Establecimientos Navales, decreto
92 del 25 de enero de 2006; personal civil de las fuer-
zas armadas, decreto 532 de fecha 2 de mayo de
2006; personal civil y docente de las fuerzas arma-
das, decreto 758 del 14 de junio de 2006; personal
militar, decreto 1.095 del 23 agosto de 2006.

– Elevación de la retribución máxima para realizar
servicios extraordinarios. Decreto 973 del 31 de ju-
lio de 2006.

– Incremento de gastos de viáticos, movilidad,
indemnización por traslados, órdenes de pasajes y
carga, reintegros por gastos de comida, reintegros
por gastos de vivienda, reintegro por gastos de se-
pelio, decreto 911 de fecha 18 de julio de 2006.

– Contribuciones del Estado empleador a las en-
tidades gremiales signatarias del convenio colecti-
vo de trabajo, aprobado por el decreto 214 de fecha
27 de febrero de 2006.

– Asignaciones familiares, decreto 1.134 del 19 de
septiembre de 2005.

Respecto a las jubilaciones y pensiones:
– Decreto 1.273 de fecha 11 de octubre de 2005

que dispuso un subsidio complementado de $ 40.
– Decreto 764 del 15 de junio de 2006 que elevó

el haber mínimo a $ 470 y estableció un 11 % de in-
cremento de jubilaciones y pensiones.

– Ley 25.994 que aprobó el régimen de jubilación
anticipada mientras que las leyes 24.476, 25.865 y el
decreto 1.454 del 25 de noviembre de 2005 prescri-
bieron una moratoria provisional.

– Decreto 267 del 9 de marzo de 2006 que incre-
mentó los montos mínimo y máximo de la presta-
ción mensual por desempleo.

– Decreto 599 del 15 de mayo de 2006 que instituyó
el “subsidio de contención familiar” por fallecimiento.

Además de los créditos para la atención de las
medidas señaladas precedentemente, se incluyen los
montos necesarios para atender insuficiencias de los
créditos originales en materia de gastos en personal.

Por otra parte, se ha considerado necesario incre-
mentar gastos para atender el normal funcionamien-
to de las distintas jurisdicciones y entidades de la
administración nacional así como los programas de
inversiones, transferencias y servicios de la deuda.
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El aumento de las erogaciones será financiado
con mayores recursos que se estima serán percibi-
dos en el presente ejercicio que superan las esti-
maciones originales del presupuesto vigente así
como, en menor medida, con fuentes financieras
adicionales.

A continuación se informa sobre las modificacio-
nes en materia de recursos, gastos y financiamiento
del presente proyecto de ley, excluyendo los gas-
tos en personal:

Se incluyen créditos para reforzar los presupues-
tos de las Cámaras de Senadores y de Diputados
con el objeto de que estos organismos atiendan el
normal desarrollo de sus actividades, para lo cual
se incorporan sobrantes de ejercicios anteriores.

Se prevé una partida adicional para el Ministerio
Público Fiscal con el propósito de extender su red
informática al interior del país y continuar con el re-
emplazo de su equipamiento informático.

Con el objetivo de dar inicio al proyecto de redi-
seño de procesos y formularios para la emisión de
un nuevo documento nacional de identidad se re-
fuerzan los créditos del Registro Nacional de las Per-
sonas.

Se incorporan los mayores recursos provenientes
de la tasa que se cobra a licenciatarios titulares de
una autorización o permiso a personas jurídicas cu-
yas actividades están sujetas a fiscalización de la
Autoridad Regulatoria Nuclear dependiente de la Pre-
sidencia de la Nación. Dichos recursos se destina-
rán a atender las erogaciones correspondientes a ins-
pecciones de centrales nucleares, aceleradores de
gran tamaño, reactores de investigación, e instalacio-
nes del ciclo de combustible; así como a inspeccio-
nes a toda actividad relacionada con la nuclear.

Se incrementa el crédito destinado a atender ne-
cesidades de la Secretaría de Medios de Comunica-
ción dependiente de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros en relación con los gastos de publicidad y
propaganda de actos de gobierno.

En vista del desarrollo de la campaña antártica de
verano y la precampaña es necesario incrementar el
presupuesto asignado a la Dirección Nacional del
Antártico que funciona en el ámbito del    Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacio-
nal y Culto.

Asimismo, dicho ministerio no cuenta con los
créditos suficientes para solventar los gastos de al-
quileres, partidas de funcionamiento y enlaces
satelitales de las representaciones en el exterior, ni
los derivados de diferencias en el precio de las con-
trataciones y en el tipo de cambio, así como tampo-
co puede cubrir las transferencias que mensualmen-
te realiza a favor de la Conferencia Episcopal
Argentina y de organismos internacionales y las
destinadas a atender el aporte local en el marco del
convenio de préstamo con el Banco Interamericano
de Desarrollo que financia el Programa de Fortale-

cimiento Institucional de ese ministerio, por lo que
es necesario incrementar su presupuesto.

En jurisdicción del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos se incluyen créditos para el Progra-
ma Nacional de Infraestructura Penitenciarla, a la vez
que se refuerza el presupuesto del Ente de Coope-
ración Técnica y Financiera del Servicio Penitencia-
rio Federal para atender el pago del peculio de los
internos trabajadores que prestan servicios en los
talleres de laborterapia del ente en virtud del cam-
bio en el salario mínimo, vital y móvil.

En el ámbito del Ministerio de Defensa y Fuerzas
Armadas se contemplan incrementos presupuesta-
dos destinados a atender los siguientes conceptos:

– Gastos de funcionamiento, servicios básicos y
mantenimiento de edificios, aeronaves y demás bie-
nes y adquisición de equipamientos varios.

– Proyecto de modernización de la fragata “Liber-
tad” así como provisión de ingeniería y elementos
para baterías, misiles y municiones.

– Bienes y servicios con destino al sostén
logístico antártico y a las misiones de paz.

Además, se incluyen remanentes de recaudación
de ejercicios anteriores correspondientes al Estado
Mayor General del Ejército, originados en sus cen-
tros productivos a fin de atender necesidades
operativas de los mismos.

Para el Ministerio de Economía y Producción se
contempla un incremento de las previsiones desti-
nadas a la atención de los siguientes conceptos:

– Gastos de funcionamiento del ministerio.
– Sentencias judiciales.
– Atención de la deuda a favor de Thyssen

Nordeseewerke GMBH, por el reconocimiento de la
totalidad del capital integrado por dicha empresa en
el ex Astillero Ministro “Manuel Domeq García” S.A.

Para el Instituto Nacional de Tecnología Indus-
trial (INTI) se prevé un incremento en las transfe-
rencias que realiza a su sistema de centros de in-
vestigación.

Se incluye un refuerzo presupuestario para el Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pública
y Servicios destinado a afrontar los siguientes com-
promisos:

– Gastos de funcionamiento del citado ministerio.
– Certificaciones de obras correspondientes a pla-

nes federales de vivienda.
– Transferencia a la provincia de San Juan a fin

de permitir la normal ejecución de los trabajos
faltantes de la obra de la central hidroeléctrica “Los
Caracoles”.

– Transferencias a empresas concesionarias del
transporte ferroviario a efectos de atender el reco-
nocimiento de mayores costos de explotación en el
rubro personal y el pago de deudas originadas en
subsidios y diferencias de costos de explotación.
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– Transferencias a empresas concesionarias del
transporte ferroviario por la ejecución de los pla-
nes de inversiones de los respectivos contratos de
concesión.

– Transferencias a empresas de transporte aero-
comercial, en el marco del Régimen de Compensa-
ción de Combustible Aeronáutico establecido por
el decreto 1.012 de fecha 12 de agosto de 2006.

– Atención de acuerdos internacionales por la ad-
quisición de material ferroviario rodante (vagones
y locomotoras).

– Transferencia a la Compañía Administradora del
Mercado Mayorista Eléctrico (Cammesa) para la im-
portación de fueloil.

– Préstamo a largo plazo otorgado a Cammesa a
través del Fondo Unificado Eléctrico.

– Transferencia a la provincia de Santa Cruz para
la expansión de gasoductos “Alimentación de Gas
Natural a las localidades de Río Turbio, 28 de No-
viembre, Turbio Viejo, Julia Doufur”.

– Transferencia a la empresa provincial de Ener-
gía de Córdoba destinada a la ampliación de gaso-
ductos.

– Transferencias a provincias para ampliación de
gasoductos para el abastecimiento de 6.000.000 m3

por día.
– Transferencia al fondo fiduciario para el trans-

porte eléctrico federal para a la ejecución de obras
de líneas de alta tensión, con el objeto de restituir
una rebaja de créditos a fin de compensar el refuer-
zo presupuestario otorgado a la Dirección Nacional
de Vialidad y a la Subsecretaría de Obras Públicas.

Para atender los servicios de prestación continua
tales como los de seguridad y vigilancia, bombe-
ros, médico, transporte de personal, limpieza, man-
tenimientos permanentes vados y de reparación de
instalaciones entre otros, resulta necesario incre-
mentar el presupuesto asignado a la Comisión Na-
cional de Energía Atómica, dependiente del Minis-
terio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios, a fin de atender los gastos de funciona-
miento de los centros atómicos Bariloche, Ezeiza y
Constituyentes.

Para la Dirección Nacional de Vialidad se aumen-
tan los gastos con el objeto de financiar certifica-
dos de obras pendientes y convenios entre dicho
organismo y la provincia de Santa Fe por la licita-
ción, contratación, inspección, certificación, pago,
recepción provisoria y recepción definitiva de cua-
tro obras en jurisdicción provincial.

Se contempla un incremento para el Ente Nacio-
nal de Obras Hídricas de Saneamiento, destinado al
financiamiento de infraestructura de saneamiento en
áreas con alto riesgo sanitario a través de subsi-
dios a gobiernos provinciales y/o municipales, en
el marco del Programa de Obras de Saneamiento en
Areas de Riesgo Sanitario (Proarsa).

Se incluye un refuerzo para el Ente Nacional Re-
gulador del Gas, destinado a servicios de auditoría
y control de gestión que permita determinar el cum-
plimiento de la nueva normativa vigente NAG E 408
sobre los talleres de montaje, en cuanto a la certifi-
cación de la aptitud técnica correspondiente para
poder realizar las operaciones de instalación, revi-
sión, modificación y desmontaje o baja de equipo
completo de GNC.

Para el órgano de control de las concesiones via-
les se prevé la restitución de los créditos rebajados
a fin de compensar un incremento de créditos otor-
gado a la Dirección Nacional de Vialidad y a la Sub-
secretaría de Obras Públicas.

Se incluye un refuerzo presupuestario para el Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología desti-
nado a la atención de los siguientes gastos:

– Aumentos salariales para el personal docente
y no docente de las universidades nacionales y aca-
demias nacionales.

– Financiamiento de proyectos de investigación
para la implementación de reformas para mejorar la
calidad y excelencia académica.

– Incremento del Fondo Nacional de Incentivo
Docente, con motivo de la atención de las desigual-
dades salariales de diversas provincias.

Se contempla un incremento en el presupuesto
del Consejo Nacional de Investigaciones Científi-
cas y Técnicas (Conicet) dependiente del Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnología a fin de aten-
der pagos de intereses y amortizaciones de la deuda.

Para el Ministerio de Salud se contempla un in-
cremento destinado a atender gastos de la Secreta-
ría de Ambiente y Desarrollo Sustentable que, si
bien depende de la Jefatura de Gabinete de Minis-
tros, presupuestariamente aún se encuentra dentro
de la órbita de este ministerio. Asimismo se prevé
la adquisición de inmunosupresores para tratamien-
tos post-transplante para población sin cobertura
médica, becas para formación de médicos comuni-
tarios, gastos de los centros integradores comuni-
tarios (CIC), transferencias a los hospitales Profe-
sor Dr. Juan P. Garrahan y Profesor Dr. Alejandro
Posadas, para atender incrementos en los haberes
y movimientos escalafonarios en la planta profesio-
nal del hospital mencionado en último término, así
como también gastos de funcionamiento.

También se contemplan créditos para el Plan Na-
cional Concertado de Prevención y Asistencia In-
tegral a la Enfermedad de Chagas, a través del cual
se encararán nuevas acciones en la prevención y
tratamiento de esta enfermedad, así como también
se considera el impacto por aumento de las cápitas
médicas para la atención de los pensionados no
contributivos tanto del PROFE como de aquellos
atendidos a través del Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales para Jubilados y Pensionados.
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Para el Servicio Nacional de Rehabilitación se
contempla un incremento en servicios no persona-
les para atender prestaciones en el marco del con-
venio suscrito entre el Servicio Nacional y la Orden
“San Camilo” en cuyo establecimiento se encuen-
tran internados discapacitados físicos. El aumento
obedece a la readecuación de aranceles dispuesta
por resolución 1.749 del 6 de diciembre de 2005 del
Ministerio de Salud.

Se incrementa el presupuesto del Ministerio de
Desarrollo Social a efectos de atender los siguien-
tes gastos:

– Subsidios a personas - Plan Familias
– Asistencia directa a personas
– Asistencia directa a organizaciones
– Manos a la obra
– Seguridad alimentaria
– Ayudas urgentes
– Transferencias a universidades
– Promoción del microcrédito para el desarrollo de

la economía social
– Pensiones no contributivas
Para la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescen-

cia y Familia se incrementan los créditos destina-
dos a atender gastos de funcionamiento, así como
también los referidos a acciones que se encaran tan-
to en el marco de la ley 26.061 de protección inte-
gral de los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes como en lo atinente a adultos mayores.

Con respecto a las jubilaciones y pensiones las
prestaciones de la seguridad social presentan para
el corriente ejercicio fiscal una insuficiencia en el
crédito presupuestario producto de los incremen-
tos practicados en los haberes previsionales no con-
templados en la ley de presupuesto para 2006.

En octubre de 2005 se estableció un subsidio de
$ 40 que elevaba la jubilación mínima a $ 390; por
otra parte, en junio del corriente se elevó dicho ha-
ber mínimo a $ 470, a la vez que se estableció un
incremento general del 11 % para las jubilaciones y
pensiones a cargo de la Administración Nacional de
la Seguridad Social.

Cabe mencionar que dichos aumentos tienen efec-
to sobre el gasto en pensiones no contributivas y
de los veteranos de la Guerra de Malvinas.

A su vez, el presupuesto vigente no contempló
la significativa demanda de prestaciones previsio-
nales derivada de la ley 25.994 y del régimen de re-
gularización de deudas previsionales para autóno-
mos.

Por medio de la citada ley se estableció, por una
parte, la prestación anticipada por desempleo, que
otorga beneficios previsionales a aquellos trabaja-
dores mayores de 60 o 55 años, hombres y mujeres,
respectivamente, que cuenten con 30 años de ser-
vicios con aportes y acrediten encontrarse en si-

tuación de desempleo. Asimismo, por el artículo 6º
de la misma se permite acceder a las prestaciones
previsionales a aquellos trabajadores que teniendo
la edad de jubilación prevista en el sistema integra-
do de jubilaciones y pensiones se encuentren ins-
critos en la moratoria previsional.

Por otra parte, si bien los incrementos dispues-
tos para el personal de las fuerzas armadas y de se-
guridad no preveían la inclusión del personal reti-
rado y pensionado, aquellos beneficiados que por
sentencia judicial vieron incorporados a su haber
los suplementos no remunerativos reconocidos al
personal activo se beneficiaron con dichas medidas,
generando insuficiencia en el crédito presupuesta-
rio de los organismos responsables de la atención
del pago de los correspondientes retiros y pensio-
nes.

Por otra parte, dentro de las transferencias co-
rrientes de la seguridad social merece especial men-
ción el incremento del seguro de desempleo como
consecuencia del aumento del mínimo y máximo pre-
visto en la ley 24.013 que pasó de $ 150 y $ 300 a
$ 200 y $ 400, respectivamente. A su vez, se amplió
la cobertura a aquellos trabajadores con un mínimo
de 6 meses de cotización.

También se estableció el subsidio de contención
familiar que fija una prestación de $ 1.000 para
derechohabientes de beneficiarios fallecidos del ré-
gimen previsional público.

Se incrementan los créditos de la Jurisdicción 90-
Servicio de la Deuda para posibilitar la atención de
los servicios financieros de la deuda pública corres-
pondientes a los intereses en moneda nacional, in-
tereses en moneda extranjera e intereses de présta-
mos del sector externo.

Además, se prevé la incorporación de la partida
presupuestaria Primas de Emisión de Valores Públi-
cos a fin de registrar la deuda pública a su valor
nominal, producto de las distintas colocaciones bajo
la par de títulos bonos del gobierno nacional
(Boden) y Bonos de la Nación Argentina (BONAR)
durante el presente ejercicio.

Se refuerza el crédito vigente para atender la de-
volución del saldo de adelantos transitorios efec-
tuados por el Banco Central de la República Argen-
tina en el año 2005.

Por otra parte, se prevé la disminución de los cré-
ditos vigentes de la jurisdicción contemplados para
la atención de la amortización de préstamos al Fon-
do Monetario Internacional que no serán utilizados
debido a la cancelación anticipada de la deuda to-
tal con dicho organismo.

En el marco del decreto 2.737 de fecha 31 de di-
ciembre de 2002, del programa de financiamiento or-
denado instrumentado por el decreto 1.274 del 16
de diciembre de 2003 y el artículo 31 de la ley 25.827,
de presupuesto de gastos y recursos de la admi-
nistración nacional para el ejercicio 2004, y del artícu-
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lo 99 de la ley 11.672, Complementaria Permanente
de Presupuesto (t.o. 2005), se firmaron convenios
entre el Estado nacional y los estados provinciales
a efectos de reconocer acreencias recíprocas pro-
venientes de la participación provincial en la distri-
bución de los impuestos nacionales que fueran re-
caudados mediante la aplicación de los títulos
públicos citados en los decretos 424 del 10 de abril
de 2001, 1.005 del 9 de agosto de 2001, y 1.226 del 2
de octubre de 2001, de los anticipos financieros otor-
gados por los decretos 1.686 del 9 de septiembre
de 2002, 2.026 de 9 de octubre de 2002 y 2.253 del 6
de noviembre de 2002 y de los servicios de deuda
originados en los préstamos contraídos con los or-
ganismos multilaterales de crédito, a cargo de las
provincias, cuyos pagos fueran realizados por el Es-
tado nacional. En este orden, se realizan las com-
pensaciones entre los montos resultantes hasta la
concurrencia del menor, para lo cual se incorporan
las fuentes y aplicaciones financieras pertinentes.

En la Jurisdicción 91 - Obligaciones a cargo del
Tesoro se incluyen los incrementos de crédito ne-
cesarios para atender el gasto en remuneraciones
del Sistema Nacional de Medios Públicos S.E., del
Ferrocarril General Belgrano S.A. y del Yacimiento
Carbonífero de Río Turbio. Además, se incorpora
financiamiento adicional destinado a la atención de
los planes de inversión de Aguas y Saneamiento
Argentino S.A., a la recuperación del Yacimiento
Carbonífero de Río Turbio y para la Empresa Ener-
gía Argentina S.A. (ENARSA). En este último caso,
se restituyen créditos que habían sido reducidos
para atender gastos de la Dirección Nacional de
Vialidad.

También se prevé un crédito presupuestario para
dar cumplimiento a lo establecido por el acta acuer-
do entre los ministros de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios de la República Argen-
tina y de Obras Públicas y Comunicaciones de la
República del Paraguay de fecha 18 de julio de 2006,
vinculada con un pago a cuenta por el concepto
“Compensación por cesión de energía” establecido
en el numeral V.1 del anexo “C” al Tratado de
Yacyretá.

Se incrementan los créditos para atender lo dis-
puesto en el artículo 8º de la ley 23.548 y sus
modificatorias, de coparticipación federal de impues-
tos. Esta normativa establece que la Nación, de la
parte que le corresponde, entregará una participa-
ción a la provincia de Tierra del Fuego y a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, razón por la cual

se incorpora el importe resultante de la mayor re-
caudación estimada para el presente ejercicio.

Las transferencias a provincias se incrementan
debido a la mayor recaudación prevista en el co-
rriente año proveniente del 14 % del impuesto a las
ganancias. De dicho porcentaje, de acuerdo con la
ley 24.621, se destina una suma fija para el Fondo
de Conurbano Bonaerense y el resto se distribuye
a las provincias con el objeto de atender infraes-
tructura básica social.

Asimismo, se incorporan los ingresos provenien-
tes del impuesto a los combustibles para distribuir-
lo por provincias de acuerdo con lo dispuesto por
la ley 23.966.

Además, se prevé financiar parcialmente el Fon-
do de Compensación de Ingresos para la Produc-
ción Algodonera de acuerdo con lo dispuesto por
el artículo 11 de la ley 26.060.

Por último, se incrementan las aplicaciones finan-
cieras destinadas al Programa de Asistencia Finan-
ciera a Provincias, al Fondo Unificado Eléctrico y a
Nucleoeléctrica Argentina S.A.-Atucha con el ob-
jeto de restituir créditos rebajados para atender gas-
tos de la Dirección Nacional de Vialidad.

4. Planillas anexas al articulado e información
complementaria

A continuación de este mensaje se incluye el ar-
ticulado del proyecto de ley y las planillas anexas
al mismo, las que se detallan a continuación con su
denominación y número de planilla. De este modo
queda configurado el proyecto de ley que se some-
te a aprobación.

La información complementaria al proyecto de ley
está constituida en este caso por un detalle de pro-
yectos de inversión.

En forma resumida, el proyecto de ley modificato-
rio de la ley 26.078 de presupuesto nacional 2006
incluye, junto al articulado:

Planillas anexas al articulado del proyecto de ley

Título I - Administración nacional.
Título II - Administración central.
Título III - Organismos descentralizados - Insti-

tuciones de seguridad social.

Información complementaria

Detalle de proyectos por carácter institucional,
jurisdicción, servicio, programa y subprograma.
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PLANILLAS ANEXAS AL ARTICULADO

TÍTULO I
Administración nacional

Composición del gasto por finalidad-función ......................................................... Nº 1 anexa al título I
Composición del gasto por carácter económico ..................................................... Nº 2 anexa al título I
Composición del gasto por jurisdicción .................................................................. Nº 3 anexa al título I
Composición del gasto por fuente de financiamiento ............................................. Nº 4 anexa al título I
Composición del gasto por carácter institucional y finalidad ................................ Nº 5 anexa al título I
Composición del gasto por finalidad y jurisdicción ................................................ Nº 6 anexa al título I
Composición del gasto por jurisdicción y carácter institucional ........................... Nº 7 anexa al título I
Composición del gasto por jurisdicción y por inciso ............................................. Nº 8 anexa al título I
Composición del gasto por jurisdicción y por fuente de financiamiento ............... Nº 9 anexa al título I
Cálculo de recursos por carácter institucional y por tipo ....................................... Nº 10 anexa al título I
Gastos figurativos por jurisdicción y carácter institucional ................................... Nº 11 anexa al título I
Contribuciones figurativas por jurisdicción y carácter institucional ..................... Nº 12 anexa al título I
Cuenta de ahorro-inversión-financiamiento ............................................................ Nº 13 anexa al título I
Fuentes financieras por carácter institucional y por tipo ....................................... Nº 14 anexa al título I
Aplicaciones financieras por carácter institucional e inciso .................................. Nº 15 anexa al título I
Contribuciones al Tesoro Nacional .......................................................................... Nº 16 anexa al título I

TÍTULO II
Administración central

Composición del gasto por finalidad, jurisdicción y servicio ................................. Nº 1 anexa al título II
Comp. del gasto por jurisdicción, servicio y por inciso .......................................... Nº 2 anexa al título II
Comp. del gasto por jurisdicción, servicio y fuente de financiamiento ................. Nº 3 anexa al título II
Comp. de los recursos del Tesoro Nacional y resto por carácter económico ........ Nº 4 anexa al título II
Tipo de recursos por jurisdicción y por servicio .................................................... Nº 5 anexa al título II
Gastos figurativos por jurisdicción y servicio ........................................................ Nº 6 anexa al título II
Contribuciones figurativas por jurisdicción y por servicio .................................... Nº 7 anexa al título II
Tipo de fuentes financ. por jurisd. y por serv. (incluye contrib. figurativas) ........ Nº 8 anexa al título II
Aplic. financ. por inciso, por jurisd. y por serv (incluye erogac. figurativas) ....... Nº 9 anexa al título II
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TÍTULO III
Organismos descentralizados

Composición del gasto por finalidad, jurisdicción y entidad ................................. Nº 1A anexa al título III
Comp. del gasto por jurisdicción, entidad y por inciso .......................................... Nº 2A anexa al título III
Comp. del gasto por jurisdicción, entidad y por fuente de financiamiento ........... Nº 3A anexa al título III
Comp. de los recursos por carácter económico ....................................................... Nº 4A anexa al título III
Tipo de recursos por jurisdicción y por entidad ..................................................... Nº 5A anexa al título III
Gastos figurativos por jurisdicción y por entidad .................................................. Nº 6A anexa al título III
Contribuciones figurativas por jurisdicción y por entidad ..................................... Nº 7A anexa al título III
Tipo de fuentes financ. por jurisd. y por entidad (incluye contrib. figurativas) .... Nº 8A anexa al título III
Aplic. financ. por inciso, por jurisd. y por entidad (incluye erogac. figurativas) .. Nº 9A anexa al título III

Instituciones de seguridad social

Composición del gasto por finalidad, jurisdicción y entidad ................................. Nº 1B anexa al título III
Comp. del gasto por jurisdicción, entidad y por inciso .......................................... Nº 2B anexa al título III
Comp. del gasto por jurisdicción, entidad y por fuente de financiamiento ........... Nº 3B anexa al título III
Comp. de los recursos por carácter económico ....................................................... Nº 4B anexa al título III
Tipo de recursos por jurisdicción y por entidad ..................................................... Nº 5B anexa al título III
Gastos figurativos por jurisdicción y por entidad .................................................. Nº 6B anexa al título III
Contribuciones figurativas por jurisdicción y por entidad ..................................... Nº 7B anexa al título III
Aplic. financ. por inciso, por jurisd. y por entidad (incluye erogac. figurativas) .. Nº 9B anexa al título III

ANTECEDENTE

El Senado y Cámara de Senadores,…
  TITULO I

Del presupuesto de gastos y recursos de la
administración nacional

Artículo 1º – Modifícase el presupuesto de la ad-
ministración nacional para el ejercicio 2006 de acuer-
do con el detalle de las planillas* 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 anexas al presente artículo.

Art. 2º – El Jefe de Gabinete de Ministros, a tra-
vés de decisión administrativa, distribuirá los cré-
ditos de la presente ley a nivel de las partidas
limitativas establecidas en la decisión administrati-
va 1 de fecha 19 de enero de 2006.

TITULO II

Presupuesto de gastos y recursos de la
administración nacional

Art. 3º – Detállanse en las planillas* resumen 1,
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al presente título, los

importes de la modificación dispuesta por el artícu-
lo 1º de la presente ley.

 TITULO III

Presupuesto de gastos y recursos de
organismos descentralizados e instituciones

de la seguridad social

Art. 4º – Detállanse en las planillas* resumen 1A,
2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al presen-
te título, los importes de la modificación dispuesta
por el artículo 1º de la presente ley.

Art. 5º – Detállanse en las planillas* resumen 1B,
2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B y 9B anexas al presente títu-
lo, los importes de la modificación dispuesta por el
artículo 1º de la presente ley.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal.

NÉSTOR C. KIRCHNER.

Alberto A. Fernández. – Felisa Miceli.

* Las planillas corresponden a las publicadas con el dic-
tamen de la comisión.


